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Seccion oficial

RIAT.Z$ ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
servido disponer lo siguiente:

:Itección General de Campaña
Entregas de mando.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Dirección General de Campaña y
de los Servicios de Estado Mayor, ha tenido a bien apro
bar la entrega de mando del torpedero Número 12, efec

tuada el 26 de junio último por su Comandante el Alférez
de Navío D. Pedro Gutiérrez Ozores al Oficial de igual
empleo D. José de Pedro Fernández.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos y en contestación a su escrito nú
mero 684, fecha 13 de julio pasado, con el que remitía la
documentación de la mencionada entrega de mando.—Dios
guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 24 de septiembre
de 1928.

CORIIEJO.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro'.
Señores...

I

Seccion del Personal
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.

Excmo. Sr.. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el próximo dia 9 de octubre se encuentre en Ali

cante, para embarcar en el cañonero Canalejas, el Auxiliar
segundo de nueva organización del Cuerpo de Auxiliares
de oficinas de Marina D. Miguel Llanos Fernández, que
quedará a las órdenes y para los servicios del Estado Ma
yor del Almirante de la Flota. Es asimismo la Soberana
voluntad de S. M. que dicho Auxiliar conduzca la "Cy
clostyl" del cargo de dicha Escuela y todo el material de

tinta, papel, etc., para su uso. •

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
22 de Septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. General Jefe de la Sección del Personal, Almiran

te D. José Rivera y Alvarez de Canero, Intendente Gene
ral y Director de la Escuela de Guerra Naval.

o

Dispone que el Escribiente de nueva organización del
Cuerpo de Auxiliares de oficinas de Marina D. Juan Cri
santo Lorenzo Sánchez, con destino en el Departamento
de Ferrol, embarque con urgencia en el crucero Almirante
Cervera.

24 de septiembre de 1928.
. Sres. General Jefe de la Sección del Personal, Capitán
General del DepartaniPlto de Ferrol, Comandante General
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de la Escuadra, Intendente General e Interventor Central
del Ministerio.
Señores...

CORNEJO.

Escribientes temporeros.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promovida_

por Francisco Romano Melero, escribiente temporero de
la Ayudantía de Marina de Estepona. en la que suplica
se le conceda la gracia de ser incluido entre los benefi
ciados para obtener destinos civiles, o que se le señale-.
sueldo por su destino, análogo al que disfrutan los
cribientes militarizados de los Arsenales del Estado, Su
Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado por la Sección del Personal de este Ministerio,
ha tenido a bien desestimar la petición, por oponerse a

la gracia las Reales- órdenes de 4 de mayo de 1858 y 15
de julio de 1908, así como el Reglamento de destinos pú
blicos reservados a las clases de tropa y sus asimilados'
del Ejército v -Armada, aprobado por Real decreto de 6-
de febrero del corriente año (Di. O. núm. 60).

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
19 de septiembre de 1w8

CORNEJO.
Sres. General Jefe de la Sección del Personal y Capi

tán General del Departamento de Cádiz.
Señores...

•
.■•••••••■

• .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el personal .telemetrista que a continuación sé-1-*
inserta deje de-prestar sus servicios en sus actuales desti

nos y pase a continuarlos al sitio que al frente de cada uno- -

de ellos se indica.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. .muchos años.

Madrid. 22 de septiembre de 1928.
CORNEJO.

Sres. Capitán General del Departamento de Ferrol

Comandante General de la Escuadra.
Y

Relación de referencia.
Cabo de marinería, telemetrista de primera, Salvador

Torres Quiroga, del crucero Méndez Núñez al Polígono
"Janer".
Cabo de cañón, telemetrista de segunda, Emilio Díaz

Díaz, del crucero Reina Victoria Eugenia a lá Escuadra

para el Méndez Núñez.

Excmo. ISr.: Como restíltászlo de recurso de nulidad

interpuesto por Fidel Abascal García, inscripto del Trozo

de Requejada y reemplazo del año próximo, contra el

acuerdo del Tribunal de excepciones del Departamento del

Ferrol, que confirmando el del Trozo le declaró inscrip
to en activo al no apreciar la excepción alegada y que

fundamentó en el caso séptimo del artículo 64 de la vi

gente ley de Reclutamiento, S. M. el Rey (q. D. g.), dé

conformidad con lo informado por la Sección del Per

sonal, Asesoría General y Junta Superior de la Armada,
se ha servido aprobar el fallo dictado por el referido

Tribunal, ya que la excepción contenida en el punto sép
tiñió del 'artículo .64 de la Ley condiciona ésta a la or

fandad, la cual no concurre en el casa presente, puesto
que no solamente vivía la madre cuando fué alegada la
excepción, sino que casada en segundas nupcias vive ac
tualmente, faltando, por tanto, la condición principal jus
tificativa y que pudo, por tanto: ser motivó de excepción.
En cuanto a la infracción que el interesado supone existe
por falsa interpretación del 'artículo 103 del Reglamento
para la aplicación de la ley en su punto segundo no existe,
por cuanto que no es de aplicación al caso, y que aun re

putado nieto único, no le comprendería la excepción por
las razones anteriormente indicadas.

De Real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
19 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. Capitán General del Departamento del FerroL

=C)==

Seco:ion del Material
Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de escrito número
-

2.295, de 20 de agosto último, del Director de la Escuela
de Aeronáutica, con el que remite presupuesto de lote de
obras a efectuar para la reparación de aparatos durante
el mes siguiente, adquiriéndose por la Escuela y por ges
tión directa los materiales necesarios, que ascienden a

40.365,05 .pesetas, que se solicitan de crédito, S. M. el

..Rey, (q. D. g), de conformidad con la Sección .del..Mate
,v-rial y, Dirección de Aeronáutica, así como con la Inten

disponer se lleve a efecto la adquisición de materiales.por
gestión directa de la Escuela de Aeronáutica, como caso

—comprendido en el punto prirniero del artícUlo 56- de la

vigente ley de Hacienda pública, modificado por el Real
--decreto de 27 de marzo de 1925.

-

Es asimismo la Sbberana voluntad de S. M. conceder
el crédito de cuarenta mil trescientas sesenta .y cinco pe
setas con cinco céntimos (40.365,05 pesetas), con carp-o

-al concepto "Material para -la Escuela de Aeronáutica",
del capítulo i 1, artículo segundo del vigente Presupuesto.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 21 de septiembre de 028.
CORNEJO.

Sres. General Jefe de la Sección del Material y Direc

tor -de la Aeronáutica Naval,- Intendente General, Orde
nador General de Pagos e Interventor Central del Minis
terio.

Señores...

~11•1~11110•■■••••••••.•

Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito número 2.2961 de
21 de agosto último, del Director de la Escuela de Aero

náutica Naval, con el que remite presupuesto de obras

a efectuar para la reparación de motores durante el mes

siguiente, adquiriéndose por dicha Escuela y por gestión
directa los materiales necesarios que ascienden a 18.764,14
pesetas, que se solicitan de crédito, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con la Sección del Mate

rial y Dirección de Aeronáutica, así como con la Inten

dencia General e Intervención Central, -ha tenido a bieri.

disponer se lleve a efecto la adquisición de los materia
.. • f

les por gestión directa de la Escuela de Aeronáutica, co

mo caso coTnprendido én
•

el punto priniero del artículo 56
de la vigente ley de Hacienda pública, modificado por' el
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Real decreto de 27 de marzo de 1925, debiendo tenerse

en cuenta lo previsto sobre los repuestos de previsión.
Es asimismo la Soberana voluntad de S. M. conceder

el crédito de dieciocho mit setecientas sesenta y cuatro pe

setas con catorce céntimos (18.764,14 pesetas), con cargo

al concepto "Material para la Escuela de Aeronáutica",
del capítulo 1 1, artículo 2.°, del actual Presupuesto.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 21 de septiembre de 1928.
CORI•TEsio.

Sres. General jefe de la Sección del Material y Di

rector de la Aeronáutica Naval, Intendente General, Or
denador General de Pagos e Interventor Central del Mi

nisterio.
Señores...

Automóviles.

Excmo. Sr. :, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la Intendencia General y de acuer

do con lo propuesto por la Sección del Material, ha teni
.

M a bien conceder con cargo al concepto "Reparación de

edificios en la Corte", capítulo 13, artículo 3.°, un cré
dito de mil doscientas pesetas (1.2oo,o0 pesetas), para am

pliación al de 6o.000 concedido para la adquisición de dos

coches autos para el Capitán General de la Armada y Al

mirante Jefe de la Jurisdicción.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid,
21 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. General Jefe de la Sección del Material, Direc

tor General de Campaña y de los Servicios de Estado Ma

yor, Intendente Genral e Interventor Central del Mi
nisterio.
Señores...

o

Material y Pertrechos navales.
Excmo. Sr, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo informado por la Sección del Material, ha tenido
a bien aprobar el aumento de carbón en el inventario del

Colegio de Huérfanos de la Armada y cargo del Contra

maestre-Conserje del mismo, según se detalla en la re

lación que a continuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
18 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. General Jefe de la Sección del Material y Pre

sidente de la Asociación Benéfica para Huérfanos de la

Armada.

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

Relación valorada de los efectos que se proponen aumentar al Inventario de este Colegio y cargo del Contra.
maestre Conserje del mismo.

•

1
-

nemsta~1-

±.>13 rzur)11-,flipby.
'

•

CANTIDAD

88,536

_sí 01 Y5 )::

CLASE DE UNIDAD

Tonelada.

•

:

DESIGNACION _DE EFECTOS FRECIO DE UNIDAD

'Carbón para las cocinas de este Colegio. 120,00 pesetas.

VALOR

Pesetas.

10.624

Cts.

II

32 i

Seccion de Artillería
Cuerpo de Artillería.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer, que los Tenientes de Artillería de la Armada

que a continuación se relacionan, cesen en sus actuales
destinos en las prácticas que efectúan en la actualidad y

pasen a continuar las mismas en los destinos que se in

dican y en las condiciones que señala la Real orden di

22 de febrero de 1927 (D. O. núm. 47).
D. José María Otero Navascués, Inspección de Oviedo.
D. Amadeo Sánchez Riaza, Inspección de Bilbao.

D. Fernando Gómez Pallete Mezquita, Arsenal de la

Carraca.
D. Joaquín Estevan Ciriquian, Junta facultativa de Ar

tillería.
D. Félix Bordes Martín, Arsenal de Cartagena.
D. Alvaro González Ubieta, Inspección de Reinosa.
D. Luis F. Pilón .Y.arcón, junta Facultativa de Ar

tillería.

D. Casimir° .láudenes Junco, Inspección de Oviedo.
1). Át1 h és Galán Vázquez, Inspección de Reinosa.

-

tár-.."1-.1. molino Mfrréda, -In5i'set:1-1 de Bilbao.

Es asimismo la voluntad de S. M., que los referidos
Oficiales sean pasaportados con toda urgencia para los

nuevos destinos que se les confiere y en los que deberán

pasar la revista administrativa del mes de octubre próximo.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid, 24 de septiembre de 1928.

CoRNEJO.

Sres. General Jefe de la Sección de Artillería, Capi
tanes Generales de los Departamentos de, Cádiz, Ferrol
y 'Cartagena, Intendente General e Interventor Central
del Ministerio.
Señores...

0=

Dirección General de Navegación
Auxilio a Autores de Obras.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia del Auxiliar

primero de oficinas de Marina D. José Lorenzo Tinoco,
en súplica de que se le conceda un auxilio por la publica
ción del IV tomo, apéndice del Manual Legislativo de le

Marina Mercante Española, declarado de utilidad por Real
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orden de 26 de febrero de 192,1 (D. O. núm. 48), S. M. el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por la
Dirección General de Navegación, Dirección General de
Campaña y la Intendencia General, ha tenido a bien dis
poner que, considerando a la obra de referencia compren
dida en el inciso b) de la regla cuarta de la Real orden
de 5 de diciembre de 1922, se conceda al expresado autor
el auxilio de mil pesetas (i.000 pesetas), con la obliga
ción de entregar en la Revista General de Marina

,
diez

ejemplares para su reparto en las Bibliotecas ; cuya canti
dad deberá abonarse con cargo al capítulo 13, artículo 4.°,
concepto respectivo, del vigente ejercicio.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
21 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. Director General de Campaña y de los Servicios

de Estado Mayor, Director General de Navegación, Inten
dente General e Interventor Central del Ministerio.

=0==

Dirección General de Pesca
Industrias de mar.

Excmo. Sr. : Como resolución del expediente incoado
a instancia de varios pescadores armadores de embarca
ciones de pesca de Cambados, provincia marítima de Vi
llagarcía, solicitando se les autorice la pesca con el arte

denominado "Rapeta" empleándolo con cabo a tierra, Su
Majestad el Rey (q. D. g.), en vista de ser favorables los
informes de las Juntas de Pesca local de Villagarcía y
provincial, así como el personal del Difectorlodal de
Pesca de la- provincia, y de acuerdo con lo propuesto por
la Dirección General de Pesca, ha tenido a bien acceder

a lo solicitado bajo las siguientes condiciones :
Se autoriza el empleo del arte denominado "Rapetar

en Villagarcía, utilizándolo únicamente con cabo a tierra.

en las playas y piedras que velen de "Punta Ferrazo"
hacia fuera.
La dimensión de la malla será de 18 milímetros en cua

dro y la veda tendrá lugar durante los meses de junio.
julio y agosto.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
ai-os.—M-adrid, 18 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. Directores General de Pesca y local de Pesca

de
Sefíoi es...

Recompensas
Excmo. Sr. : Vista la propuesta que para recompensa

eleva a la Superioridad el Comandante de Marina de

Mahón con motivo del salvamento de la goleta italiana

Alado Dio Porto Ferrairo, llevado a cabo por los sub
marinos A-i, A-3.. personal del torpedero Número 6 y

remolcadores del Ramo de Guerra Números i y 2 fuera

de la boca del puerto de Mahón el día 4 de febrero del
corriente ario, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por el Negociado de Recompensas y la

consulta emitida por la Junta de Clasificación y Recom

pensas de este Ministerio. ha tenido a bien disponer se

den las gracias en Su Real Nombre a todo el personal
que intervino en dicho salvamento y que es relacionado
a continuación.

-

Lo que de Real orden digo a V. E. para su Conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.--Madrid, i9- de septiembre de 1928.

CORNEJO
Sres. Capitán General del Departamento

General Jefe de la Sección del Personal y
la Junta de Clasificación y Recompensas.
Señores...

de Cartagena,
Presidente de

Relación de referencia.
Capitán de Corbeta, D. Antonio Alonso Riberón.
Idem de ídem, D. Felipe Abarzuza.
Teniente de Navío, D. Rafael Fernández Bobadilla.
Cabo de mar, Ambrosio Martínez Gallardo.
Cabo de fogoneros, José Soto Madrid.
Marinero carpintero, Felipe Alfonso Rodríguez.
Marinero de primera, Agustín Comes Domenech.
Marinero de segunda, Bernardo Merino.
Idem de ídem, Sebastián Resolución Casulla.
Idem de ídem, Soler Vallés.
Práctico del Puerto, D. Juan Vila.
Patrón del remolcador Número 1, Antonio Calderón

Virginia.
Primer mecánico, Conrado. Martolán Arbona.
Segundo mecánico, Gregorio Caules Llull.
Marinero, Jaime Oliver.
Idem, José Torres.
Idem, Lorenzo Orfila.
Patrón del remolcador Número 2, Antonio
Primer mecánico, Benito Reynés Ciar.

Jaime. Subirats Moll.
Portella.'

Segundo mecánico,
Marinero, Antonio
Idem, Vicente Ferrer.
Idem,' Hipólito •González.
Idem, Francisco Cachot.
Idem, Juan Sanz.

_0_

Preví Seguí_

Circulares y disposiciones
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICIDORA, DE ASPIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

ÁR'elación de os opositores a plazas de delneantes de la
Dirección general de Obras públicas (Ministerio de Fo

mento), que fueron excluidos dei concurso anunciado
el lo de julio último por no tener su documentación
completa, publicada en la Gaceta número 2-45 de 1.° del
actual, y a los que se les amplia el plazo para que' puedan
completarla hasta el dial 28 de los cOrrientes, en analogía
con lo dispuesto por el Ministerio de Fomento para los
demás aspirantes a dichas plazas.

Don Manuel García León, D. Miguel Arana Rutren,
D. Ramón Andréu Bosch, D. Francisco Vergara Reyes,
D. Antonio Díaz Ruiz, D. Juan José Sáenz Salvador, don
Enrique García Font, D. Juan García Santana, D. Ma

nuel Díaz del Río y D. Claudio Torres Monerco.

NOTA.—Las clases que completen sus expedientes, ten
drán presente, que para poder actuar en las oposiciones,
es preciso ingresen la cantidad de 25 pesetas por derechos
de examen antes de dicho día 28, en la Pagaduría de la

Escuela de Ingenieros de Caminos.
Madrid, 20 de septiembre de 1928.—E1 General Presi

dente, José Villalba.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


